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Resolución DGN N°\ 22/17 	Buenos Aires, 

PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA: 

Expte. DGN N° 1015/2017 
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[]FFFNflflP!! nr.NLRr\L  DE LA. NACION 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La renuncia presentada por la Lic. Nancy M. Laciar al 

cargo de Oficial Mayor de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales 

Federales de Primera y  Segunda Instancia de Mendoza, con funciones en la 

Defensoría Pública Oficial N° 2 ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

de Mendoza, condicionada al otorgamiento del beneficio jubilatorio. 

5 Por ello, y lo dispuesto por los arts. 35 y 52 de la Ley 

N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 
o 
o 
co RESUELVO: 
D 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por la Lic. Nancy 

María LACTAR, DNI N° 6.540.519, al cargo de Oficial Mayor de la Defensoría 

Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

Instancia de Mendoza, condicionada al otorgamiento del beneficio jubilatorio. 

II. PROTOCOLÍCESE Y NOTIFIQUESE a la Lic. 

LACIAR, a la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de 

Primera y Segunda Instancia de Mendoza, a la Defensoría Pública Oficial 

ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de Mendoza, a la 

Dirección General de Recursos Humanos, a la Oficina de Administración 

General y Financiera, al Departamento de Liquidación de Haberes, a la 

DGN Secretaría General de Superintendenci 	y Recursos Humanos, y  a la 

Auditoría y Control de Gestión. 

Cumplido, arc 	se. 
E 

1. 	F(IdSOPA uEPIcRAL DE LA pACON 

TRADA 


